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MORALES SILVANA DEL VALLE c/ IRAMAIN ROSA CRISTINA Y ALBERTUS DANIEL OMAR
s/ COBRO DE PESOS.-EXPTE. N°1361/17.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2023. 1) Por recibido el presente expediente.

2) Se tiene presente el informe actuarial que antecede.

3) Sin perjuicio del estadío procesal del presente expediente, no contando con espacio suficiente en
el Juzgado y en virtud de las facultades conferidas por el Art. 10 del CPL dispongo, INTIMAR a la
parte ACTORA y al DEMANDADO DANIEL OMAR ALBERTUS para que en el plazo de CINCO

DIAS, comparezcan por ante este Juzgado en día y hora hábil de despacho y procedan al retiro de
las mismas, quedando dichas partes en carácter de depositarias de la documentación en su soporte
físico conforme Art. 177 del CPCyC, debiendo mantenerla a disposición del Proveyente y a su
requerimiento en caso de ser necesaria.

3) En virtud de lo dispuesto por el art. 145 del CPL corresponde, NOTIFICAR a la demandada
ROSA CRISTINA IRAMAIN, en su domicilio digital (arts. 197 y 199 del CPCYC) a fin de hacerle
saber que a partir del día siguiente de la notificación del presente, comenzará a correr el plazo de
DIEZ DIAS que se concedió por sentencia definitiva del 25/03/2021.

4) Practicar PLANILLA FISCAL.

5) LIBRAR OFICIO (LIBRE DE COSTOS) a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS, como se ordenó en la citada resolutiva.

6) Atento al soporte físico en que tramita el presente proceso dispongo REMITIR y en simultáneo,
LIBRAR OFICIO a la oficina de Digitalización de la CSJT, a fin de que por intermedio de quien
corresponda, con carácter prioritario, se proceda a la digitalización del presente expediente,
haciéndole saber que el mismo no fue remitido en su oportunidad por cuanto se encontraba radicado
ante el Superior. 1361/17.NDCA
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